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ExpedienteNº 8.511/06
RES. C.D. N° 429/06

VISTO:

La presentación efectuada por la Arq. María Victoria Mercado, quien solicita su inscripción en la
carrera deDoctorado en Ciencias - AreaEnergías Renovables de estaFacultad, como así también laaprobación
del Temay respectivo Plan deTrabajo deTesis;

CONSIDERANDO:

QuelaArq. MaríaVictoriaMercado hadado cumplimiento alos requisitos deadmisión establecidos en
el Reglamento, aprobado por laRes. C.D. Nº 258/00 - Anexo III deestaFacultad;

Los despachos favorables de la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias (fs. 134) y de la
Comisión deDocenciae Investigación (fs. 136);

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinariadel día 08/11/06)

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aceptar la inscripción de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArq. María Victor ia Mercado - D.N.I. Nº 26.041.312, en la
Carrera del Doctorado en Ciencias - AreaEnergías Renovables de estaFacultad.

ARTICULO 2° : Aprobar el Temay el Plan de Trabajo provisorio, según ladescripción que corre agregadade
fs. 11/23 de estos actuados, denominado: " ARQUITECTURA SUSTENTABL E. SISTEMAS DE
CL IM ATIZ ACI ON NATURAL PARA VIV IENDAS SIN FACHADA DISPONIBL E HACIA EL
ECUADOR EN MENDOZA, ARGENTINA" , cuyadirección habráde estar acargo de laDra. María Celina
Filippín (LaPampa) y ce-dirección de laDra. SilvanaFlores Larsen (UNSa.) e Ing. Alfredo Esteves Miramont
(Mendoza).

ARTICULO 3º: Tener por cumplida, laexigenciaestablecidaen el Artículo 8° delaRes. CD-258/00 -Anexo III
(Reglamento paralacarrera del Doctorado), respecto alapruebadeidioma. Debiendo rendir laArq. Mercado la
pruebade traducción establecidaen el Art. 19º del mencionado Reglamento.

ARTICULO 4º: Recomendar a la doctorando, en función de lapropuesta de la Directora de Tesis (fs. 20),
realizar los siguientes cursos:

Energía Solar 11
Medición e Instrumentación
Principios energéticos, uso racional de la energía y fuentes renovables
Confort térmico y balanceenergético del edifi cio
Fundamentos epistemológicos y metodología de la investigación científi ca

ARTICULO 5°: Dejar aclarado que el presentePlan deTrabajo, deacuerdo alo manifestado por ladoctorando y
Directora de Tesis (fs. 1, 16 y 17), cuentacon la infraestructura y financiación necesariapara el desarrollo del
mismo.
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TICULO 6º: Hágase saber con copiaa laArq. María VictoriaMercado, alaDirectora deTesis (Dra. Celina
Filippín), a los Co-Directores (Dra. Silvana Flores Larsen e Ing. Alfredo Esteves), al evaluador externo (Dr.

uill ermo Gonzalo), a la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias y a laDivisión Administrativa de
ostgrado. Cumplido. RESERVESE.


